
 

 

 
 

ENDOSO DE EXCLUSIÓN DE LA COBERTURA DE GRANIZO, CICLÓN, HURACÁN O 
VIENTOS TEMPESTUOSOS. 

 

 
NO OBSTANTE LO INDICADO EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PRESENTE 
PÓLIZA, QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LOS BIENES ASEGURADOS BAJO LA 
PRESENTE PÓLIZA A LA CUAL SE ADHIERE ESTE ENDOSO, NO QUEDAN CUBIERTOS 
CONTRA PÉRDIDAS Y/O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS DIRECTAMENTE Y/O A 
CONSECUENCIA DE: 

 
GRANIZO, CICLÓN, HURACÁN O VIENTOS TEMPESTUOSOS. 

 
QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA COMPAÑÍA EN NINGÚN CASO SERÁ 
RESPONSABLE POR PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS: 
 
a) POR MAREJADA O INUNDACIÓN. 

 
b) CULTIVOS EN PIE, BOSQUES, ÁRBOLES Y PLANTAS. 

 
c) BIENES MUEBLES  QUE SE ENCUENTREN COMPLETAMENTE A LA INTEMPERIE O EN 

CONSTRUCCIONES QUE CAREZCAN DE UNA O MÁS DE SUS PUERTAS O VENTANAS 
EXTERIORES O QUE CAREZCAN TOTAL O PARCIALMENTE DE MUROS O TECHOS. 

 
d) AL INTERIOR DE LOS EDIFICIOS O SUS CONTENIDOS, POR MOJADURAS O 

FILTRACIONES DE AGUA OCASIONADOS POR DEFICIENCIAS EN LA CONSTRUCCIÓN 
O DISEÑO DE LOS TECHOS ASÍ COMO POR FALTA DE MANTENIMIENTO DE LOS 
MISMOS A CONSECUENCIA DE LLUVIA, GRANIZO O NIEVE, A MENOS QUE LOS 
EDIFICIOS SEAN DESTRUIDOS O DAÑADOS EN SUS TECHOS, MUROS, PUERTAS O 
VENTANAS EXTERIORES POR LA ACCIÓN DIRECTA DE LOS RIESGOS AMPARADOS 
POR ESTA COBERTURA, QUE CAUSEN ABERTURAS O GRIETAS A TRAVÉS DE LAS 
CUALES SE HAYA INTRODUCIDO LA LLUVIA. 

 
e) POR LAS OBSTRUCCIONES, INSUFICIENCIAS, DEFICIENCIAS, ROTURAS O 

CUALESQUIERA OTRA CAUSA DE LOS SISTEMAS DE DESAGÜE O POR FALTA DE 
DICHOS DESAGÜES. 

 
f) POR AGUAS SUBTERRÁNEAS O FREÁTICAS QUE OCASIONEN FILTRACIONES A TRAVÉS DE 

LA CIMENTACIÓN O DE LOS MUROS DE CONTENCIÓN. 
 
g) POR CORROSIÓN O FALTA DE MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DAÑADAS. 

 
h) POR HUNDIMIENTO DEL TERRENO  

 
i) POR ESTANCAMIENTO DE PRECIPITACIONES ATMOSFÉRICAS QUE SE PRODUZCAN 

POR FALLAS EN EL DRENAJE PÚBLICO. 
 
j) POR ERRORES U OMISIONES EN DISEÑO O MANO DE OBRA; AMPLIACIONES, 

REDUCCIONES, LIMPIEZA O REMODELACIÓN. 



 

 

 
k) POR FORMACIÓN DE MOHO. 

 
l) A MATERIALES IMPERMEABILIZANTES QUE AL MOMENTO DEL SINIESTRO NO 

TENGAN VIGENTE LA GARANTÍA OTORGADA POR EL FABRICANTE. 
 
m) A ANIMALES 
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el registro número CNSF-S0080-0611-2005 de fecha 14/12/2005". 

 


